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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C.,  veinticinco (25) de junio de dos mil veinte (2020)   

 
Expediente 005 2017– 00593 00 

 

 

Requiérase a la accionada a fin de que, en el término de cinco días contados a partir del 

recibo de la comunicación, suministre la información deprecada en el inciso segundo del 

auto de fecha 12 de junio de 2020. Remítase copia de dicho proveído. 

 

NOTIFIQUESE la presente providencia a la totalidad de las partes por el medio mas 

eficaz y expedito. Para ese menester, deberán tenerse en cuenta las medidas 

adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura para fines de notificación en 

razón de la Pandemia COVID -19, así como, lo dispuesto por la Corte Constitucional 

sobre ese particular1. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

 

 
1 Auto 236 de 2012 
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